RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006120, Ent. N° 4763/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Remate Oficial Público Nº01/2014  de “Vehículos Varios”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 23 de mayo de 2014 se dispuso la venta en Remate Público de los vehículos propiedad del Estado detallados en la nómina adjunta, autorizando la incorporación de otros vehículos hasta 48 horas antes de la celebración del acto de remate; 

2) que se publicó el remate en el Diario Oficial, en el diario La República y en la página web de Compras y Contrataciones Estatales; 

3) que se agrega la nómina de vehículos a rematar, la designación por sorteo de los martilleros del Registro Nacional de Rematadores y acta notarial de fecha 24 de mayo de 2014 del remate;

4) que el precio de los vehículos vendidos en el remate fue de $ 9.640.851,oo y se agrega documento contable de recaudación 1516 de fecha 24 de julio de 2014 de ingreso  por remate de vehículos realizado el 24 de mayo de 2014, inciso 04 Ministerio del Interior, unidad ejecutora 001 Secretaria del Ministerio del Interior, por $9.640.851 y boleta de depósito en la Cuenta de la Contaduría General de la Nación por dicha suma;
5) que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 8 de agosto de 2014 se convalida el procedimiento de remate celebrado; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a lo dispuesto en los Artículos 33 y 53 del TOCAF; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio del Interior el control de la versión de lo recaudado que asciende a $9.640.851,oo por concepto de venta en remate de vehículos celebrado el 23 de mayo de 2014.
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvase.
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